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12063 ORDEN de 6 de abril de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la Audienáa Territorial de La Corufla en el
recurso contencioso-.administrativo número 504/1983,
interpuesto por don Antonio Francisco Otero Bragado.

lImos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de
La Coruña, con fecha 30 de abril de 1986, sentencia firme en el
recurso contencioso-administrativo número 504/1983, interpuesto
por don Antonio Francisco Otero Bragado. sobre denegaCión de
concesi6n de complemento de destino; sentencia firme cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso·administrativo, interpuesto por don Antonio Fran·
cisco Otero Bragado, contra la resolución de la Presidencia del
InslItutn Nacinnal de Reforma y Desarrolln Agrario (IRYDA) de
30 de junio de 1982 por la que se le deniega la concesión del
complemento de destIno con nivel 17 y contra la Orden del
MmlSterio de AsOcultu", de 18 de febrero de 1983 que desestimó
el recurso de alzada, lo que confirmamos por ajustarse a derecho;
sin hacer expresa imposición de las costas procesales.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 6 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

ORDEN de 6 de abril de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la senteru:ia dictada
por la Audiencia Territorial de Madrid en el TI!CUfSO
contencioso-administrativo número 1.100/1982, inter·
puesto por don Florentino Gonzd1ez Hernández y
dolla Maria paz Gutil!rrez Fernández.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de
Madrid, con fecha 30 de noviembre de 1985, sentencia firme en el
recurso contencioso-administrativo número 1.100/1982, inter~
puesto por don Florentino González Hernández y doña Maria Paz
Gutiérrez Femández, sobre reconocimiento de complemento de
destino, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

4<FaUamos: Oue desestimando este recurso, debemos confirmar
y confirmamos los actos recurridos, por conformarse al ordena
miento juridico; sin costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios ténninos la precitada sentencia.

Madrid. 6 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 29 de mano de
1982), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Investigación y
Capacitaci6n Agraria.

12065 RESOLUCION de 2 de abril de 1987. de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se
concede la homologación genérica de los tractores
marca «Fiat)), modelo 90-90 SDT.

Solicitada por «Fiatagri España, S. A.», la homologación de los
tractores que se citan; realízaaas las verificaciones preceptivas por
la Estación de Mecánica Agrícola, y apreciada su equivalencia. a
efectos de su potencia de inscripción, con los de la misma marca,
modelo 90-80 DT, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de
14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General concede y hace pública la homolo
gación genérica a los tractores marca «Fiat», modelo 90-90 SDT,
cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en el
anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 90 (noventa) ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco. los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de
22 de enero de 1981.

Madrid, 2 de abril de 1987.-EI Director general, Julio Blanco
GÓmez.

ANEXO QUE SE eHA

Tractor homologado:

Marca .. ..... «Fiat».
Modelo ... 90-90 SDT.
Tipo Ruedas.
Fabricante «Fiatar España, S. A.», Valla-

dolí ; «Fiat Tranori, S.p.A.»,
Módena (Italia).

Primer número de serie Valladolid. 205.301; Módena,
1t16.201

Motor: Denominación Fiat. modelo 8055.05.
Fabricante «Eat Tranon, S.p.A,), Módena

(Italia).
Combustible empleado.. Gas-oil. Densidad. 0,840.

Número de cetano. 50.

Polencia Velocidad Condiciones
d.1 (rpm) Consumo atm05kricas

""'... ~a la ......
do Toma

~
Tempe- Presión

fuma M..... do ratun. (mm.Ha)
(CV) fuma ('C)

1. Ensayo de homologación de polencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu-
ciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observa·
dos. ..... ... ' 81,5 2.409 1.000 199 37 713

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales. .. 90,1 2.409 1.000 - 15,5 760

11. Ensayos complementarios.

a) Prueba a la velocidad del motor -2. SOO revo-
luciones por minuto- designada como nomi-
nal por el fabricante para trabajos a la barra.

Datos observa-
dos ......... 82,0 2.500 1.038 200 37 713

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales 90,6 2.500 1.038 - 15,5 760

b) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observa-
dos. ..... 77,3 2.124 540 189 37 713

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales. 85,4 2.124 540 - 15,5 760

c) Prueha a la velocidad del motor -2.500 revo-
luciones Ifr minuto- desi¡nada como nomi-
nal por e filbricante para trabajos a la barra.

Datos observa·
dos. ......... 81,7 2.500 636 202 37 713

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales. 90,3 2.500 636 - 15,5 760
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IlI. Observaciones: El tractor posee dos ejes nonnalizados de
toma de fuerza intercambiables y excluyentes entre sí, uno
principal de 1.000 revoluciones por minuto y otro secundario
de 540 revoluciones por minuto.

El ensayo 1 está realizado a la velocidad del motor -2.409
revoluciones por minuto- designada como nominal por el fabri~

cante para trabl\ios a la toma de fuerza de 1.000 revoluciones por
minuto. Asimismo, el ensayo complementario b) está realizado a la
velocidad del motor -2.124 revoluciones por minuto- designada
como nominal por el fabricante para trabajos a la toma de fuerza
de S40 revolUCiones por minuto.

Potencia Velocidad ConclicioDCI
del (rpm) CO...... atmodrical

"""'" %;,a la toma
de Toma

~
Tom... Presiónfuma Motor do no,... (mm.M¡)

(CV) fuma rC)

11. Ensayos complementarios.

a) Prueba a la velocidad del motor -2.500 revo
luciones por minuto- designada como nomi
nal por el fabricante para trabajos a la barra.

ANEXO QUE SE CITA

Solicitada por «Fia~~~~a,S. A.», la homologación de los
tractores que se citan; . s las verificaciones preceptivas por
la Estación de Mecánica A¡ricola, y apreciada su equivalencia, a
efectos de su potencia de inscripción, con los de la misma marca,
modelo 100-80 DT, de conformidad con lo dispuesto en la Orden
de 14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General concede y bace pública la homolo
gación genérica a los tractores marca «Fiar», modelo 100-90 S,
cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en el
anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ba sido
establecida en 100 (cien) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el sub&rupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Disección General publicada en el <dloletin Oficial del Estado» de
22 de enero de 1981.

Madrid, 2 de abril de 1987.-El Director general, Julio Blanco
Oómez.

Tractor homologado:

Marca .
Modelo

1~f:ricanie..

Datos observa·
dos ......... 92,S 2.500 1.038 204 33 713

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales ... 101,5 2.500 1.038 - 15,5 760

b) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

c) Prueba a la velocidad del motor -2.500 revo
luciones por minuto- designada como nomi
nal por el fabricante para trabajos a la barra.

Datos observa-
dos.. ..... . 84,1 2.124 540 203 33 713

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.... 92,3 2.124 540 - 15,5 760

III. Observaciones: El tractor posee dos ejes normalizados de
toma de fuerza intercambiables y excluyentes entre si, uno
principal de 1.000 revoluciones por minuto y otro secundario
de 540 revoluciones por minuto.

El ensayo I está realizado a la velocidad del motor -2.409
revoluciones por minuto- designada como nominal por el fabri~

cante para trabajos a la toma de fuerza de 1.000 revoluciones por
minuto. Asimismo, el ensayo complementario b) está realizado a la
velocidad del motor -2.124 revoluciones por minuto- designada
como nominal por el fabricante para trabajos a la toma de fuerza
de 540 revoluciones por minuto.

Datos observa-
dos......... 91,7 2.500 636 204 33 713

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.... 100,7 2.500 636 - 15,5 760«Fiar».

100-90 S.
Ruedas.
«Fiatagri EspaDa, S. A.», Valla

dolid; «Fiat Trattori, S.p.A.»,
Módena (Italia).

Valladolid, 407.001; Módena,
701.701

Fiar, modelo 8065.06.
«Fiat Trattori, S.p.A.», Módena

(Italia).
Oas-oi1. Densidad, 0,840.

Número de cetano, 50.

RESOLUCION ik 2 de abril ik 1987, de la Dirección
General ik la Producción Agraria. por la que se
concede la homolo8~ión g~n~rica de los tractores
marca «Fiat», modelo 100-90 S.
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Primer número de serie ..

Motor. Denominación . ..
Fabricante .

Combustible empleado..

Presión
(mm.HI)

Condiciones
atmosféricu

Potenc;:ta VekK:idad
del (rpm) Consumo

'no,"" ~--r---1 "P" 1---.-----a la toma cífico
de Toma (gr/CV Tempe-

fuena Motor de hora) ratura
tCV) fuerza rC)

1. Ensayo de homologación de potencia.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
Prueba de Potencia sostenida a 1.000 ± 25 revo-

luciones por minuto de la toma de fuerza. 12067

Datos observa·
713dos......... 91,4 2.409 1.000 201 33

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas

15,5 760normales... 100,3 2.409 1.000 -

ORDEN de 11 de mayo de 1987. por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo, en el recurso conten
cioso-administrativo. en grado de apelación. promo
vido por la excelentisima Diputación Provincial de
Valladalid.

fimos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo. en grado
de apelación, promovido por la excelentísima Diputación Provin
cial de ValladolicL como demandante y como demandada, la


